
Ordinario 2021-031 

 
SECRETARIA.- Bogotá D.C., junio 28  de 2022 , Al Despacho del señor Juez con 
decisión del Tribunal Superior de Bogotá-Sala Laboral, revocando el auto apelado. 
Sírvase proveer. 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 
 

Bogotá D.C.,  Julio cinco  (05) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

Se reconoce y tiene al Doctor  ANDRES FELIPE CESPEDES LATORRE identificado con 

la C.C. 39.785.305  de Bogotá  y portador de la T.P. 87.453   del C.S.J como apoderado de 

SOLUCIONES TEMPORALES SIGLO XXI S.A.S. y de  SERVINACIONALES S.A.S. antes 

LTDA en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Por reunir los requisitos de ley, TÉNGASE POR CONTESTADA la DEMANDA por  

SOLUCIONES TEMPORALES SIGLO XXI S.A.S. y de  SERVINACIONALES S.A.S. antes 

LTDA , en consecuencia cítese a las partes para la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S.;    la cual tendrá lugar 

el día ocho  (08) de agosto  de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 2:30 pm. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy julio 06   DE 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No 106  

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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